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Expediente nº: PA SER 34/2025 (A/SER-039945/2025). 
Objeto: Servicio de atención en unidad de hospitalización psiquiátrica de media estancia para adolescentes 
con trastorno mental grave (1 Lote) 

COMUNICACIÓN DE LOS EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 
DILIGENCIA DE CORRECCIÓN DE ERRORES 

En relación al expediente PA SER 34/2025 para la contratación del Servicio de atención en unidad de 
hospitalización psiquiátrica de media estancia para adolescentes con trastorno mental grave, se comunica 
que se ha advertido error en el pie de recurso que figura en la comunicación de los excluidos del 
procedimiento, publicada con fecha 26 de diciembre de 2025 en el Tablón de anuncios electrónico del Portal 
de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid; procede su rectificación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, que establece respecto a la revocación de actos y rectificación de errores 

instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho, o aritméticos existente  

En su virtud, y por medio de la presente Diligencia, se procede a la rectificación del citado error en los 
siguientes términos: 

Donde dice: 
Contra el acto de la Mesa de Contratación, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada en el plazo un mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de 
la disposición adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el 
órgano que dictó el acto que se impugna o ante el órgano de contratación como órgano competente 
para resolverlo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que se estime procedente interponer. 

Debe decir: 
Contra el acto de la Mesa de Contratación, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso especial en materia de contratación, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
en el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en su artículo 50.1, en la forma 
prevista en el artículo 51 de dicha Ley y sus disposiciones de desarrollo, ante el órgano de contratación 
o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid como órgano 
competente para resolverlo, o en los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Alternativamente, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, según se establece en los artículos 8, 10 y 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 

La presente rectificación no afecta al contenido de la comunicación ni a los motivos expuestos en la 
misma en cuanto al acuerdo adoptado. 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original 
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